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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Gímc í céntimo* tor coda palabra. Al oriíical 

RcompaSari un sello móvil de 90 céntimo* por oída 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *e insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ím respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un Bolo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, lo» Centros oficiales.

El Bo l k t íx Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta dd Hospicio.

DE LA FBeVINCIA DE ZASA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ut leyes obligan on la Fentnnula. idas adyae. CaiiBriM y te- ■ 
allorioe de Africa sujetos a la leglalación sien insular, n los veinte días ¿ 
m ia promulgación" ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y 
‘'kí disposieioneB del Gobierno son obligatorias para la cepita: de 1 
■ ;r.. lia desde qne en pul- icen o:- ?!:. ■ o:l?.,yd ■ ' ro A 
luí dwpués para los demás pueblos oe 'a rnisms -cvinc a. (Lay Se «5 . 
■«rOTiembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ro -mETÍN Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Se. retarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ®jde- 
nn lamento para su encuadernación, que deberá verificarse si final 
de cada semestre.

. PARTE OFICIAL ___
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

(tina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

kGaceta íl julio 1927).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

Núm 895.
Excmo. Sra Vistas las Cartas municipales for- 

touladas por los Ayuntamientos de Ahillones 
Eadajoz), Ahigal (Cáceres), Villahermosa (Ciu- 

Keal), Laque (Córdoba), Pozo Rubio de 
^^-Üago (Cu nca), O. ieves, Mazuecos (Guada- 
Pm8) Ereviana (Logroño), Coripe (Sevilla), 

de Masalusa (Tarragona), Mora (Toledo), 
". ' *ua, Sumacárcel, Real de Gandía (Valencia), 

1 p! Muévalos (Zaragoza):
,.)esnltando que en su formación se han cum- 

i re(Iuisitos señalados y exigidos por los
‘ p00™.8 14- y siguientes del Estatuto:

wisiderando que el Real d -creto de 14 d<j 
lá 1 i^e. dispone que cuando se solicit.- 
l0 de una carta idéntica a otra que 
s íq  uVa riormente podrá ser aprobada 
Pron r° ci116 de la correspondiente

Presta, que elevará el Ministro de la Gober

nación, y hallándose en este caso las reseñadas1 
p. r su identidad, con las aprobadas por los Rea
les decretos de 19 y 27 de abril y 11 de mayo 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar, 
las Cartas municipales adoptadas por los Ayun
tamientos que antes se mencionan, sin más^ li
mitación que la de que la cobranza de los im
puestos se ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los métodos 
que señala el Estatuto y con la condición de 
que en ningún caso las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna o en contra
dicción con las contribuciones del Estado y con 
las obligaciones tributarias del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de julio de L9z7. El 
Vicepresidente del Consejo de Ministros, Mar
tínez Anido.
Señor Ministro de la Gobernación.

^Gaceta 22 julio 5927).

Núm. 896. "

limo. Sr.: A la publicación del Reglamento de 
3 de diciembre último, que determinó los ele
mentos integrantes del Comité regulador de la 
Producción industrial, no existía aún la Direc- 

' ción general de Comercio, Industria y Seguros, 
la cual ha sido creada por Real decreto de 24 de

• diciembre de 1926. ' .
i Designóse entonces al Jefe superior de In-
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dusfria, hoy Subdirector, para que formara par
te del aludido Comité; pero la índole especial 
del Centro directivo creado y su relación con 
las funciones que el Comité regulador está lla
mado a desempeñar, aconsejan que, sin perjui
cio de que siga formando parte del mismo el 
subdirector dé Industria, sea nombrado Vocal 
el Director general; por lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que además de los elementos que componen 
actualmente el Comité regulador de la Produc
ción industrial, determinados en el artículo L* 
del Real decreto de 3 de diciembre último, for
me parte del mismo el Director general de Co
mercio, Industria y Seguros.

De Real orden lo digo a V. I para su conoci
miento y demás afectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de julio de 1927.—Pri
mo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Director general del 

Consejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 23 julio 1927).

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 733.
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.0 y 4.° del Real decreto de I7 de di
ciembre de I926.

S._ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

L° Que sean renovados con carácter extraor
dinario los cargos de Jueces y Fiscales municipa
les. tanto propietarios como suplentes, compren
didos en la siguiente relación :

Audiencia territorial de Zaragoza.
Provincia de Huesca.

Juez municipal de Osso de Cinca.
Idem id. de JEstopiñán.
Idem id. de Igries.
Idem id. de San Esteban de Litera.
Idem id. suplente de Éstopiñán.
Idem id. id. de San Esteban de Litera.

Provincia de Zaragoza.
Juez municipal de Manchones. .
Idem id. de Montón.
Idem id. de Nombrevilla.
Idem id. de Orés.
Idem id. de Pradilla,
Idem id. de Retascón.
Idem id. de Ruesca.
Idem id. de Torralba de los Frailes. 
Idem id. de Vi lia I cliché.
Idem id. suplente de Manchones.
Idem id. id. de Miedes.
Idem id. id. de Nombrevilla.
Idem id. id. de Orés.
Idem id. id. de Pradilla.
Idem id. id. de Remolinos.
Idem id. id. de Retascón.
Idem id. id. de Torralba de los Frailes.
2 .0 Que para proceder a la renovación acor

dada de los anteriores cargos, las personas que 
aleguen preferencia para el desempeño de los

mismos, con arreglo a los Reales decreto 1 
de octubre de I923 y 7 de noviembre de i '• 
hagan antes del 31 del corriente mes 
Jueces de primera instancia de los partido. 
correspondan los términos municipales rP 
vos; que antes del 15 de agosto próximo X" 
Jueces de primera instancia formularán’ X ' 
para cada uno de los cargos, las que elevar;,' ' 
la Audiencia territorial respectiva: que e;S,< ? 
de las Audiencias, antes del 3I del mismo r l™ 
agosto, acordará los nombramientos con 
de las propuestas y expedientes, y tenRner Liü
cuenta lo prescrito en los Reales decret. " 
tados.

3 .° Que una vez hechos los nombramiento i 
esta renovación extraordinaria se dé 
los nombrados el día I5 de septiembre

4-° Que los nuevos nombramientos -e c V 
deren hechos por el tiempo eme tarde en huí? 
tarse la reorganización de la Justicia mimidd 
salvo disposición ulterior en contrario.

De Real orden lo digo a V. I. para su contri, 
miento y efectos consiguientes. Dios *¿0
V. I. muchos años. Madrid, de iuho de V-' 
Ponte. " -
Señor Director general de fusticia, Culto y \ ur 

tos generales. ,
("Gaceta" 16 julio I927

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 78.
Exorno. Sr.: En cumplimiento a lo prevenido 

en las disposiciones vigentes y de acuerdo cen 
lo propuesto p.or el Director de la Asociación 
Benéüco-Escolar de Huérfanos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

L° Se abre concurso para proveer las pla
zas gratuitas que existen vacantes en diferen
tes establecimientos de enseñanza, generosa
mente ofrecidas por sus Directores a la referi
da Asociación para dar instrucción a los huér
fanos militares.

2.° El número de huérfanos que podrá ad
mitirse será el expresado en la relación que a 
continuación se inserta, distribuidos con arre

a las vacantes que en la misma se íú'diea. 
fichas plazas se proveerán atendiendo 

al siguiente orden de preferencia:
a) Huérfanos de padre y madre.

, b) Aquellos que ni por sí, ni por sus madM, 
disfruten pensión del Estado.

c) Los huérfanos cuyos padres hayan nniF" 
to en campaña, naufragio o epidemia, dando 
preferencia a los de los fallecidos en emple" 
inferior.

d) Los demás huérfanos clasificados como 
en el grupo anterior.

Dentro de cada-grupo, en igualdad de de 
cunstancias, será preferido el de mayor od®

4. ° Para ingresar en los Colegios de pr'Xj 
ra y segunda enseñanza se señala como edao 
máxima la de doce años, que se han de CI1ID 
plir después del 10 de septiembre próximo^.
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. atóala edad mínima, quedas juicio del 
de la Asociación regular la admisión 

?irin'aspirantes. Se exceptúan da estas limita- 
de '|0S procedentes de los Colegios de 
tófanos dependientes de este Ministerio, si 
solicitan plaza dentro de los meses siguientes a 
"u baja en los mismos.

V Para el ingreso en las Academias prepa
ratorias será condición precisa que el interesa- 
,1, reúna la edad y conocimientos previos que 
le. pongan en aptitud de ser admitido en la 
Academia general Militar.

6.° Los aspirantes a las plazas de referen
cia lo solicitarán de S. M. acompañando los do
cumentos siguientes:

a) Acta civil de nacimiento del huérfano le
galizada.

b) Partida de casamiento de sus padres.
c) Partida de defunción del padre y copia 

del último R--ai despacho.
d) Fe jurada de la madre de no poseer ni 

disfrutar capital, renta ni pensión alguna más 
que la que reciba del Estado y de permanecer 
viuda. Este documento, con iguales manifesta
ciones respecío al huérfano, deberá ser firma
do por el tutor o persona encargada de aquél 
caso de no vivir la madre.

e) Certificado facultativo de no padecer en
fermedad contagiosa y estar vacunado.

7.° Los aspirantes presentarán sus instan
cias, documentadas, en el Negociado Central do 
la Dirección general de Instrucción y Adminis
tración de este Ministerio, antes del 10 de sep
tiembre próximo.

8° Terminado el plazo de admisión de ins
tancias, se remitirán éstas, con los documentos 
que se acompañen, al Director de la Asociación 
Venéfico-escolar, el cual, previo examen de las 
Mismas, clasificará a los aspirantes y propon- 
dráaeste Ministerio los Centros particulares 
donde hayan de recibir instrucción gratuita, 
P^rre810 a lo dispuesto en las preinsertas

^•0 Los huérfanos y sus familias se somete- 
ra'¡ ®a todo a los Reglamentos de los Colegios 
o Academias en que se otorgue plaza, condición 
l8 se entenderá aceptada desde el momento 

Tic se presente a ocuparla el aspirante.
j. na voz publicado el destino de los 
t aüo.x aspirantes, el Negociado Central de 
tFfl<.i'eCjOn,geuera^ de Instrucción y Adminis- 
lfrpCoa’< ara traslado de la Real orden a los in

Directores de los Centros a 
v otros S ^estine, para conocimiento de unos

¡nterp-^ documentación correspondiente a los 
deir/T'f °? Quedará archivada en las oficinas 

- *d Asociación.
^Qocim!81 .^en Jo digo a V. E. para su 
V-E mi Pt0 demás efectos. Dios guarde a 
Buque de TeStuáñ°S' Madrid’ 20 de 3ulio ly27-_ 

^ñor...

Relación que se cita:

EN MADRID

Para carreras militares.

Centro del Ejército y de la Armada, dos pla
zas.

Academia de Aceituno, una ídem.
Idem de Boza, una ídem.
Idem de la Marina, dos ídem.

Para Correos y Telégrafos‘.
Academia Jimeno, una plaza.
Idem de Pino, dos ídem.
Idem de Mínguez, una ídem.
Idem de Quintana Holgado, una ídem.
Idem de Velilla, una ídem.
Idem de Verdegay Camuñas, una ídem.
Idem de Alvarez, dos ídem.
Idem de Serrate, dos ídem.
Idem de San Miguel, dos ídem.

Para Ingenieros civiles y Arquitectos.
Academia de Castañón, dos plazas.
Idem de Valdivia, una ídem.
Idem de Sánchez, una ídem
Idem de Monge, una ídem.
Idem de Muñoz, dos ídem.
Idem de Soto, una ídem.
Idem de Mazas, una ídem.

Para carreras especiales. - -Para Aduanas.
Academia de Martínez, una plaza.
Idem de Castelo-Crespo (socios), una ídem.
Idem de Faura, una ídem

Para el Banco de España.
Academia de Martínez, una plaza.

Para Delineantes y Aparejadores.
Academia Cantos, dos plazas.

Para ferrocarriles.
Academia White, dos plazas.

Dibujo.
Academia Sánchez, dos plazas.

Para Bachillerato.
Colegio de Escolapios de San Antón y San 

Fernando, plazas ilimitadas.
Idem Hispanoamericano, dos ídem.
Idem de Padres Dominicos, tres ídem.
Idem de Calderón de la Barca, una ídem.
Idem de San Antonio, una ídem.
Idem Liceo Francés, una ídem.
Idem de San Pablo, una ídem.
Idem de Fernández Lepina, cuatro ídem.
Instituto Católico Femenino, una ídem.

EN PROVINCIAS

Para carreras militares.

Barcelona.—Academia de Basa, una plaza. 
Segovia.—Academia de Castillo, una plaza. 
Idem id. de Gómez ligarte, una ídem.
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Toledo. — Academia de Conde Frías tres 
plazas.

Idem id. de Prada, una ídem.
Idem id. de Caminos, una ídem.
Idem id. de Guerra, dos ídem.
Avila.—Academia Politécnica, una plaza.
Guadalajara.—Academia de Jiménez Monte

ro, una plaza.
Valladolid.—Academia de Mateo, una plaza.
Idem id. de Martí-Carrillo, una ídem.
Granada.—Academia de Fuentes,; dos plazas. 
Sevilla.—Academia Politécnica, dos plazas.
Soria.—Academia de Vázquez, dos plazas.
Valencia.—Academia de Adán, dos plazas.
Idem id. de Asín, dos plazas.
Ferrol.—Academia del Sagrado Corazón, dos 

plazas.
Bilbao.—Academia de Vallejo, dos plazas.
Málaga. — Academia de Barrionuevo, dos 

plazas.
Avila.—Academia de Almansa, dos plazas.
Vitoria.—Academia de Cañedo, tres plazas.
Ferrol.-«Academia de San José, una plaza.

Para diferentes carreras especiales.
Albacete.—Academia de Macedonia, 24 pla

zas.
Barcelona. —■ Liceo Comercial y elemental, 

dos plazas.
Idem id. Técnico Idustrial, Pontaje indus

trial, una plaza.
Idem id. Parcigoy, Com -rcio y Pontaje In

dustrial, dos plazas.
Oviedo. — Politécnica Asturiana, Comercio, 

tres plazas.
Bilbao. — La Naval, Marina Mercante, dos 

plazas.
Valencia.—Técnica de Correos, dos plazas.
San Sebastián. — Colegio Hispano-Francés, 

Comercio, una plaza.
Barcelona. — Internacional Institución elec

trotécnica. Enseñanza técnica por correspon
dencia, seis plazas.

Comillas (Santander).— Carrera eclesiástica, 
dos plazas.

Para bachillerato.
Todos los Colegios do Padres escolapios, ili

mitadas.
Cáceres.—Centro Extremeño, ocho plazas.
Lorca (Murcia).—Colegio de San Clemente, 

dos plazas.
Burgos.—Patronato San José, ilimitadas.
Cádiz -Colegio de San Antón, dos plazas.
Granada.—Academia Indorrana, tres plazas.
León. —Colegio de Padres Agustinos, dos pía 

zas.
Osuna.—Colegio de la Purísima Concepción, 

diez plazas.
Salamanca.—Escuelas Salesianas, cinco pla

zas.
Santander.—Escuela Politécnica, cuatro pla

zas. .
Sevilla.—Escuela Salesiana, seis plazas.
Barcelona.—San Feliú de Llobregat, dos pla

zas.

Valencia.— Academia Cabanillaa, cinco 
zas.

Valencia. — Colegio de San Antón, tresnb . 
T—Onleain dpi SnlvaHnnValladolid.—Colegio del Salvador, doí ‘ 1 a0,

Vigo.—Colegio del Sagrado Cprazán" ¿5 H'cVU

-itlaru

¿.'¡D/an 
eñor de

pl «zas.
Barcelona.— Colegio Comercial de Nnw 

Señora de la Bonanova, una plaza.
Castellón.—Colegio Escuelas Pías, dosplaa 
Barcelona.—Colegio Cervantes, dos plaza;
Vitoria.—Colegio ’San José, dos plazas.
Logroño.—Colegio de San Antonio v

Fernando dos plazas.
Ferrol.—Galán Doce, dos plazas.
Idem.—Colegio general y técnico, dos ph;^ 
Cartagena.—Colegio Box, dos plazas.
Vigo.—Colegio Minerva, dos plazas.
Córdoba.—Ecole Superieure Francaise ¿y 

plazas.
Alicante.—Colegio Francés, dos plazas.
Madrid, 20 de julio de 1927.

(Gacela 23 julio 1927),
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Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm. 393.

limo. Sr.: Prescribe el artículo 88 del vigets 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Abogadil 
del Estado que el primer ejercicio de lasopfli 
ciones a ingreso en el expresado Cuerpo® 
sistirá en contestar durante un plazo quenoer 
ceda de una hora a diez temas sacados a ¡ 
suerte sobre materias de Derecho civil, Les 
lación hipotecai ia, Economía política, Leg¡^ 
ción de Hacienda, Contabilidad, Derecho poé
tico, administrativo, mercantil penal y Proce® 
mientes judiciales, en la proporción quesear 
tablezca de Real orden, que habrá de publ j 
se en la Gaceta al mismo tiempo qn lospf 
gamas oficiales, y, en su virtud,

S. M. el Roy (q. D. g.), conformándose co" 
propuesto por la Dirección general de lo 
tencioso, so ha servido acordar que elnU®^ 
de temas que corresponden a cada una de * 
materias que integran el prim r ejercicio 
oposición, según el programa aprobado e 
día de hoy, sea el de dos temas de Derecho 
uno de Legislación hipotecaria, tres de L ? 
mía política, Legislación de Hacienda y 
bilidad, dos de Derecho político y adtni'1.- 
vo, indistintamente; uno, también 
mente, de Derecho mercantil, y uno de 11 I 
mientos judiciales. A di

De Real erden lo digo a V. L para su c 1 
miento y efectos consiguientes. Dios g' 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de jub° 
Calvo Sotelo. . 0
Señor Director general de lo Contenc1'

(Gaceta 22 julio
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REAL ORDEN i lamente a la zona del término municipal en que se ha-
38g ' lien enclavados los edificios pertenecientes a las mis

, ' . • , mas.
q . La imposición por el Ayunfamiento ue , Qe Reai orden lo comunico a V. I. para su conoci- 

l-y ^‘."compañía de Ferrocarriles de M. Z. A. miento y efectos. Dios guarde a V I. muchos años.
•i- -oniribuciones especiales de las que enume- Madrid, 16 de julio de 192^.—Calvo Sotelo.

354 del Estatuto muuicipa1, dio Lugar, Señor Director general de Rentas públicas.
v ^‘ ^'^"^r-ón del recurso entablado por aquella : 6 r
Nae.-:- ri' id,e?"J ur) eXpediente en el que el Consejo Su- (Gaceta 21 julio 1927).

-'j;ania¿'rocarriies acordó solicitar de la Superiori- ________
^■'^ón de tales contrib.u para las Em- ; ■ ■

jovianas en general. . Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria.
Mulo municipal funda las Haciendas comu- 1

E«fn el principio da la contribución especia!, o sea 
£ilc:L .'-i6.i tributaria exigióle a las personas, o

V bienes que a virtud de ciertas y determinadas 
^ municipales reciban un beneficio o aumenten su ¡

• respectivamente. Estas contribuciones hallanse 
"^¡dasen el artículo 352 de aquel Cuerpo legal, que 
Lmente diferencia las que proceden en el caso de 

:.i obras, instalaciones o servicios municipales 
V uzean un aumento de valor de ciertas fincas, del 
eojue esas obras, instalaciones o servicios beneficien 
^ciilmente a personas o clases determinadas, o se 
provoquen de un modo especial por las mismas, aun- 
’.e no exista aumento determinable de valor.
Coorelación alas contribuciones del primer grupo, 

elrtúulo 353 declara exentos los inmuebles afectos a 
bix;!oución de servicios de utilidad pública que sean

co Pk

5 plazii

as.
1 y

8 plazí

aise c h

as.

1 vigcoi 
.bógate

piopíedad de las Empresas concesionarias de los mis- 
K5,siempre que tales bienes hayan de revertir al Es- 
12:00 a la entidad territorial otorgante de la conce- 
mo . Pero con relación al segundo grupo de estas con- 
inbaciones que se estudian en los artículos 354 Y s** 
»: entes del ciiado Cuerpo legal, el caso es muv distin- 
10 rque su base es timbién muy otra. No tiene 
corazón de ser, en efecto, un aumento de valor,

as op& 
rpo cor
le d o  « 
dos a i

Legi-^ 
dio poí 
PfOC?¿ 
iie ser 
jubli-'j- 
lospf

;e con í1' 
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v 
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1 co^;

ioso.

ü mu d beneficio, y esta distinta base justifica criterio 
umdén diferente al marcar las exenciones. Tan es 
asi^eéstas sólo afectan al Ayuntamiento de la impo- 
tcón, a la Iglesia y parcialmente al Estado, ya que

para éste cuando se trate de servicios que 
win\resen imneditemenle a la defensa nacional ni es 
tensiva en caso alguno a los apartados d), e), f), g), 
“ y k) del artículo 354.
b evidente, por ello, que la inclusión délas Compa- 

-•nsferroviarias en el artículo 258, que fija estas exen-
Cirece de fuodamentación jurídica, ya que no 

;a ¡e hacérseles objeto de trato de más lavoi que el 
otorga en muchas ocasiones al Estado, y siempre 
Prov»nc¡4 y otras Corporaciones de carácter públi- 

■ ^consiguiente la exención que se solicita es im- 
P pedente.

para que los Ayuntamientos, al hacer 
Ocultad de imposición, se mantengan dentro 

trihn5--'''31^8 c.on 9uecl legislador ha definido la con- 
■ i;-‘‘especial del apartado b) del artículo 352 del 

rnun>cipal, conviene recordarles que el esta- 
-'-‘miento d? 1.^---- .... .... ।D:n^!C'!l0 lie.las mismas supone la existencia de un
• :: '‘°]esPecial a favor de personas o clases determi- 
í ;:í(!g / r,ea!ización de las obras por requerimiento 
b¡:<e. [de estas> sin que, por lo tanto, sea lícito esta- 

a bas8 de un beneficio supues- 
A v; aprobado.
S tí'eí í 10 antecede,

y Minis/c/7 U 6- ),de acuerdo con el Consejo 
Aciones ■Í! ha Ien‘do a bien declarar que las contri- 
^'.‘luto '£ • ,a ^ue se refie.e el artículo 354 del 
-"in 3p excepto en sus apartados b) y h),

a ' CS| a Compañías de ferrocarriles, a{ 
5ola$ oírd Qs.demás contribuyentes, solamente cuan- 

o servicios ejecutados por 
se provoquen de un modo especial 

mRanias o las beneficien, por afectar direc-

REALES ORDENES
Núm. 530.

limo. Sr.: De acuerdo con lo informado por 
a Asesoría jurídica de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que las elecciones para la renovación de los Vo
cales que por cualquier concepto deben ser 
substituidos en la Cámara de la Propiedad ur
bana, se celebren en la primera quincena del 
mes de noviembre, según dispone el artículo 51 
del Reglamento; debiendo desde luego proce
derse por todas ellas al inmediato y puntual 
cumplimiento de cuantas disposiciones de ca
rácter permanente y transitorio se establecen en 
el mismo Reglamento para su debida reorgani
zación.

De Real orden lo participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos afios.

Madrid, 24 de junio de 1927.—Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria 

y Seguros.

Núm. 582.
limo. Sr.: Con objeto de evitar a los emigran

tes molestias y perjuicios a que pueden abocar
les ciertas dudas, que a menudo se suscitan, 
acerca de la competencia y aun de la prelación 
para intervenir en el diligenciamiento de la car
tera de identidad, los organismos oficiales en
cargados de hacer constar en ella si el emigran
te reúne las circunstancias que la ley le exige,

S. M. el Rey (q D. g) se ha servido disponer:
á) Que la página primera del documento a 

que se alude sea diligenciada en el Ayuntamien
to respectivo.

b) Que una vez acreditada la personalidad 
del interesado por los datos y referencias que 
consten en las páginas primera, segunda y cuar
ta se proceda al diligenciamiento de los restan
tes en los Juzgados municipales y en los Cen
tros o Dependencias a quienes, respectivamente 
incumba formalizarlas.

c) Que no se ponga obstáculo a que los en
cargados de oficinas de información y despacho 
de pasaje de emigrantes puedan actuar, como 
testigos de conocimiento, en la diligencia con 
que termina la página cuarta; quedando en este 
caso afecta a las responsabilidades gubernativas 
en que pudieran incurrir la fianza que tienen 
constituida para responder a su gestión.

1 Lo que de Real orden lo comunico a V. I.
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a los efectos oportunos. Dios guarde a V. I. mu 
chos años.

Madrid, 6 de julio de 1927.—Aunós.
Señor Director general de Emigración.

(.Gaceta 22 julio 1927).

Núm. 616.
limo. Sr.: En vista de las consideraciones ex

puestas ante este Ministerio por algunos indus
triales y comerciantes respecto del plazo conce
dido por la Real orden de 27 de mayo último, 
para la puesta en vigor de la nueva reglamenta
ción que ha de regir en lá fabricación y venta 
de las legías líquidas:

Considerando que por lo muy difundida que 
está en España esta industria habrá de procu
rarse que por los organismos oficiales corres
pondientes lleguen a los interesados instruccio
nes concretas para la mejor aplicación de las 
nuevas normas establecidas, y esto requiere un 
plazo de tiempo algo mayor que el establecido 
por la mencionada disposición:

Considerando que la rápida implantación de 
tales normas y orientaciones produciría algunas 
perturbaciones de importancia, tanto a los pro
ductores como a los comerciantes de esta clase 
de artículos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el nuevo régimen establecido para la fabri
cación y venta de lejías líquidas comienzo a ser 
aplicado desde primero de enero del próximo 
año 1928.

Lo que de la propia Real orden traslado a 
V. I. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de julio de 1927. — Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria 

y Seguros.
(Gaceta 23 julio 1927-)

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.
SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Vacante en la actualidad el cargo de Registra 
dor de la Propiedad de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, se convoca su provisión a 
concurso entre funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de Registradores de la Propiedad de la 
Península, los cuales disfrutarán délas ventajas 
concedidas por el Real decreto de 19 del actual, 
que establece que «Los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo de Registradores de la Pro
piedad de la Península que sean nombrados pa
ra ocupar el Registro de la Propiedad de Santa 
Isabel de Fernando Póo o cualquier otro que 
se cree en los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, adquirirán la categoría personal corres
pondiente a los que desempeñen en la Penínsu
la Registros de segunda clase, y podrán utilizar-

la en los concursos para la provisión^ ,1 
tros vacantes en los turnos de prif í i 
clases, establecidos en la regla 1a lu 
303 déla ley Hipotecaria, siempreque^'T 
el desempeño de sus cargos en la Qol *1 
años de residencia efectiva, de los cj' 1 
han de ser consecutivos, a tenor de lo r ’ 
en el Real decreto de 1.® de junio de i*)?

biist

Direc

El referido cargo tiene su residenciad $ r 
Isabel de Fernando Póo, y está dota ?•’ 
presupuesto colonial vigente con suelj. ««'U 
4.000 pesetas anuales y 8.000 pesetas de¡¡ tW 
sueldo, más el 50 por 100 de los dérecíi 
Arancel, con la obligación de abonar los'- 
de personal y material del Registro, h 
jes desde el puerto de embarque hastah ,Hn2nl 
nia son por cuenta del Estado, tanto pan. 7 
tular como para su familia, teniendo de¿ 
las licencias reglamentarias y a todos losó; dFEd 
concedidos a los funcionarios coloniales ,* Ser

jera

Las instancias deberán presentarse en!i i0 lOr 2 
- —■

ci^o

rección general de Marruecos y Colonias 
tír de la f cha de publicación del pr sente-, 
ció hasta el día 2') d < agosto próximo, 
d ’ la tarde, acompañadas de la cédula pe;. 
y del documento justificativo de perkri? F !- 
referido Cuerpo de Registradores delaPs 
dad de la Península.

V H.

¿t li vt
lineal

Los concursantes podrán además acor' 
sus instancias de documentos justificath «rm 
otros méritos que crean pertinente alegar ' tefeid'

2a dtacMadrid, 22 de julio de 1927.—El Diréis 
neral, El Conde de Jordana. Inore;

(Gaceta 23 julio 192?

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Rs as,- 
'c:íltrio| 
tetar de 
'tie Mi 
ihquen 

«m

‘•••satisEl Secretario de Relaciones Exterio:^ 
Méjico notifica a este Ministerio que hatf 
positado el instrumento por el cual el W A!o$as, 
de los Estados Unidos de América haratiii «redi 
el Convenio principal y el de encomiend; 
quetes) postales, firmados en Méjico el A 
viembre de 1926, con ocasión del II íia qi _ 1Panamericano.

Lo que se hace público para conocnni;^ r t 
neral. Madrid, 18 de julio de 1927.—E ?
rio general, B. Almeida.

‘•hk
La Embajada de Su Majestad en 

nica a este Ministerio que el Gobierno 
ha ratificado el Acuerdo y Protocolo 11 ;i 
el 29 de noviembre de 1924, para la 
París, de una Oficina Internacional u ,

Üid,

Lo que se hace público para conocii:-,- 
neral. Madrid, 19 de julio de 
rio general, B. Almeida. „.

(Gaceta 23 juli°1?
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...-ERl0 DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELICAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior
y secundaria.

Mi /Re-’-

suei(
as des
lerec/

a^mienlo de lo prevenido en =1 artículo 
íecretode 14 de abril de 1916 y Real orden 

l, . rechi. esta Dirección general ha dispuesto que 
‘erara su provisión en propiedad, al turno de

•lón libre, h Cátedra de Historia de la Literatu- 
r.; Literatura española comparada con la 

,r*osE "/ /délos Institutos nacímales de segunda en
° U JeMahón, Reus y Manresa, dotadas con el 
$sta is. í anual de 4 000 pesetas.

^3 ser admitido a estas oposiciones se requieren 
3 der?¿ jj.-c/ciores siguientes, exigidas en el artículo 6.° 
>8 lo? :-; (i/l decreto de 8 de abril de 1910;
¡ale? Ser español, a no estar dispensado de este requi- 
PS6er , ; .5' arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 de 
oniasi HvdeInstrucción pública de 9 de septiembre de
seDley / No hallarse el aspirante incapacitado para ejer- 
1’ Bíi'go público.
ertecM Hdber cumplido veintiún años de edad.

? Tener el título correspondiente para el desempe- 
i vacante o el certificado de aprobación de to- 

alegar.

iinsa lluras de la Facultad correspondiente; pero 
^C0ni2 0^.10s que el opositor que obtuviese la plaza 
ificatiü tomar posesión de ella sin la presentación 
alegar ;e ti jo lítulo académico, cuyas condiciones ha- 
Dire^’ ' ;;K,e¿*!arse antes de termiuar el plazo de la

I92"J

--■"•Mona,
Ui?í«iiación de estas condiciones corresponde ex 
üivsineateal Ministerio de Instrucción pública y 
- S Aries, p 1

X)

tterio® 
. ha sidv
el Gol-
1a ratii-
níenda?
)el9dí 
IlCoo-

cinM

1-5 ^‘.iraníes presentarán sus solicitudes en este 
™is !c í!o,en el impiorrogable término de dos meses, 

Pu^*ca‘-*ón de este anuncio en la Ga- 
'-úrid, acompañadas de los documentos que 

'U capaci lad legal, podiendo también acre- 
• ,//^ri,Os y servicios a que se refiere el artículo 
k," .'' nen,° de 8 de abril de 1910, y recibo de 

-a15'' /Z0 pesetas POf los derechos de examen 
Alot níe ^ed* decrei° de 18 de junio de 1924.
.. -.ramesque residan fuera de Madrid les bas 
- n‘"'?n’ U nte reci*>°, haber entregado, den- 

'3 CODVOCatoria, en una Administra- 
'J'> el pliego certificado que contenga su 

Idía ? exPresados documentos y,trabajos.
dSP'ra‘Ues deban presentarse al Tri- 

v.u.. - 3^!^; .','/, a los ejercicios, entregarán
-E "toyel Z1.' 3°aÍ0 ds investigación o doctrinal 

■tiiiesno/,//ma de !a asignatura; requisitos sin 
^•ODes. p (‘ran ser admitidos a tomar parte en las

rno
lo

deir* ^0:

ii'/Orn?e-á Pu^l'carse en los Boletines Ofi- 
Partí -í^^c-miS: y en s tablones de anuncios 
1 i-' /Xur//05 docentes; lo cual se advierte 

se vV/3'^5 resP£ctivas dispongan desde 
Fd'ij rinclUe sin más que este aviso.

Viveros* *0 de l927-—El Director general,

(Gaceta 23 julio 1927).

io

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

NÚrn. 4.710.

Aguas — Notas-anuncios.

Dentro del plazo concedido en el anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la provincia de 
Navarra, número 70, correspondiente al 13 de 
junio de 1927, relativo a aprovechamiento de 
aguas del Manantial de Elcay, para abastecimien
to de Iruñuela (Valle deYerri), ha presentado 
el peticionario el proyecto de aprovechamien
to de un caudal de litro y medio por segundo 
de tiempo.

Las obras proyectadas consinten en: la cap
tación por medio de drenajes de los diversos 
manantiales que afloran en un espacio de unos 
1.100 metros cuadrados en el paraje denomina
do Elcay. conduciéndolas a una arqueta de to
ma por medio de un colector de 0‘15 metros de 
diámetro y 22 50 metros de longitud; la referida 
arqueta de toma que funcionará al mismo tiem
po como módulo; la modificación del trazado 
déla actual tubería de conducción y un depó
sito regulador de 40 metros cúbicos de capaci
dad antes de la llegada al pueblo.

Lo que se anuncia al público para que cuan
tos se consideren perjudicados por el proyecto 
de referencia puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en escrito dirigido 
al Exorno. Sr. Gobernador civil da la provincia, 
dentro del plazo de 30 días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio en el ' 
Bo l e t ín  Of ic ia l , durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente en las oficinas de la Jefa
tura de la División Hidráulica del Ebro en Za
ragoza, calle de San Jorge, número diez, piso 
tercero.

Zaragoza, 23 de julio de 1927.—El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vicente 
Núñez.

Núm. 4.711.

Dentro del plazo concedido en el anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos correspondiente al día 2 de junio de 
1927, relativo a la petición de la Junta Admi
nistrativa de San Millán de San Zadornil para 
aprovechar, con destino al abastecimiento de 
dicho pueblo, un caudal de medio litro por se
gundo de tiempo de aguas de dos manantiales 
tributarios del Ebro, ha presentado el peticio
nario su proyecto.

Las obras que éste comprende son: una ar
queta de captación del manantial «Fuente Ham
brienta»; conducción de 224 metros de longitud, 
con tubería de tres centímetros de diámetro; 
arqueta de reunión de las aguas de «Fuente 
Hambrienta» y las del manantial del «Apaul», 
conducidas por una tajea que atravesará el ca
mino; conducción al pueblo con tubería, de cin
co centímetros de diámetro en los primeros 8 ó 7 
metros hasta el depósito y de cuatro en los 171
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metros siguientes y el depósito regulador de 
dos metros cúbicos de capacidad.

Lo que se anuncia al público para que cuan
tos se consideren perjudicados por el proyecto 
de referencia puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes en escrito dirigido 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
dentro del plazo de 30 días, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , durante el cual estará de maní 
tiesto el expediente en las oficinas de la Jefatu
ra de la División Hidráulica del Ebro en Zara
goza, calle de San Jorge, número diez, piso ter
cero.

Zaragoza, 23 de julio de 1927. —- El Ingeniero 
Jefe de la División, Vicente Núñez.

♦ ♦ *

Niim. 4.716.
Dentro del plazo concedido en el anuncio 

publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a pro
vincia de Navarra, correspondiente al día 1.® 
de junio de 1927, relativo a una petición de 
Sor Antonia Alvira Belzunce, para aprovechar 
un caudal de tres litros por segundo da tiem 
po de aguas elevadas del río Aragón, en San
güesa, con destino al riego de una tinca de 2 
hectáreas de extensión perteneciente al Institu
to de las Hijas de la Caridad de la provincia de 
España, ha presentado el proyecto el peticio
nario.

Las obras proyectadas consisten en: una casa 
de máquinas a la orilla del río para alojamiento 
de un grupo de motor y bomba de un caballo 
de potencia, que funcionará con una altura má
xima de aspiración de 4 metros; la tubería de 
impulsión, enterrada, de 110 metros de longi
tud y un depósito de planta circular dentro de 
la tinca. ,

Los terrenos atravesados por la tubería son 
del Ayuntamiento de Sangüesa.

Lo que se anuncia al público para que cuan
tos se consideren perjudicados por el proyec
to de referencia, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes en escrito diri
gido al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, dentro del plazo de 30 días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante el cual estará 
de manifiesto el expediente en las oficinas de la 
Jefatura de la División Hidráulica del Ebro en 
Zaragoza, calle de San Jorge, número diez, pi
so tercero.

Zaragoza, 23 de julio de 1927—El Ingeniero 
Jefe, Vicente Núñez.

SECCIÓN SEXTA
Uncastillo. N.° 4.610-

Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión mu
nicipal permanente durante el mes de junio de 1927. 
Sesión de segunda convocatoria celebrada el día 2 de 

junio de 1927.—-Se leyó y fue aprobada el acta de la 
anterior. .

Quedó la Comisión enterada de la correspondencia

oficial y disposiciones que publican h n
B. O. de la provincia, recibidos desde b

Se acordó, por unanimidad, celebrar h 
Nuestra Señora la Virgen de los Banales v 
la Presidencia para contratar la comida y 
ra el Ayuntamiento e invitados con lafondari 
más conveniente.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión de segunda convocatoria celebradac 

junio.—Se leyó y fue aprobada el acta dehr
Quedó la Comisión enterada de la corres--" 

oficial y disposiciones que jublican la 
B O. de la provincia, recibidos desde-la ú!i Í/

Se acordó dar cumplimiento a la Real orden! 
mentó, colocando cuatro tablillas en los cuatro^ 
de entrada a la población, no haciéndolo en la cm 
por estar ya colocadas por Obras públicas. “

Se acordó, por unanimidad, aprobar el eró
los acuerdos tomados por la permanente duraniii 
de mayo, y dar cumplimiento al párrafo 2,0deln 
do 10 del artículo 2.® del Reglamento de Secrení

Se acordó, por unanimidad, aprobar el baLí; 
Caja correspondiente‘al mes de mayo, yek/ 
distribución de fondos para el mes de jumoer? 
dose ambos documentos en la secretaría, porocbi 
para conocimiento del vecindario.

Se acordó, por unanimidad, aprobar provisti 
te la cuenta de Depositaría correspondienie alp 
trimestre del año actual

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 14 dejutí' 

leyó y fue aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Comisión enterada de la conespEi 

oficial y disposiciones que publican la Gac;'.: 
B. O de la provincia recibidos desde la últifliae

Se acordó, por unanimidad, aprobar la c u íd u í 
José Ma. Fanlo, por la comida servida en los Biá 
la del Juez municipal por el viaje del médicoti 
para practicar una autopsia, importantesquinifíi 
cuenta pesetas noventa céntimos y treinta peü’- 
pelivamente.

Se acordó adquirir, con destino al despacho^ 
municipal, una persiana.

Se acordó, por unanimidad, conceder nm - 
de cuarenta dias al Vocal D. Ramón Gay Aü ih

Y sin más asuntos se levantó la sesión. , 
Sesión extraordinaria celebrada el día 21 i-'i •' 

Se leyó y fue aprobada el acta de h antenor; s
Quedó la Comisión enterada de la 

oficial y disposiciones que publican la 
B. O. de la provincia, recibidos desde a 1

Se acordó aprobar la transferencia de creJ^ 
mil setenta y una pesetas para atender 
propiaciones y ensanches de la vía publit- .

Se acordó autoriza: al Secretario paran < 
de un fichero para el servicio de secretan*'-

Y sin más asuntos se levantó la sesión- 
Sesión ordinaria celebrada el día 29 di । g.
Se leyó y fue ap robada el acta de h 
Quedó la Comisión enterada de la

1 oficial y disposiciones que publican
B. O. déla provincia recibidos dcs¡8‘ 
sión.

Y sin otros asuntos de que tratar se
Uncastillo, cuatro de julio,dé mil n0 J 

siete =E1 secretario, Sebastián Sierra ^0- *;
Ha sido aprobado este extracto po! 

nicipal permanente en la sesión
Uncastillo, 12 de julio de 1927

bastián Sieira.—Vo. B."—El
Cortés. V

Impr e n t a  d e l  HosPrCio


